
mo. entre partes, de una, como demandante, don Eusebio Gon
zález Berruezo, Cabo de la Armada, quien postula por sí mismo, 
y de otra como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado», contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 19 de noviembre 
de 1980, se ha diotado sentencia con fecha 27 de enero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que, estimando el recurso promovido por Eusebio 
González Berruezo contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que desestimó el recurso 
de reposición contra el que le señalaba el haber pasivo, que 
anulamos, y en su lugar declaramos el que tiene a que el ha
ber pasivo le sea fijado en el noventa por ciento de la base 
reguladora todo ello con imposición do costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentenoia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden de] Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social. Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

. Justicia Militar.

14570 ORDEN 111/00826/1982, de 26 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Garda Simarro, Sargento 
de ¡a Guardia Civil. *

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, oon José García 
Simarro, Sargento de la Guardia Civil, quien postula por sí 
mismo y de otra, como- demandada la Administración Pú
blica representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 
de agosto de 1979 y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
José García Simarro, Sargento de la Guardia Civil en situa
ción dé retirado, contra acuerdos de dieciocho de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve y cinco de noviembre de mil no
vecientos ochenta, emanados del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que señalaron haber pasivo de retiro al recurrente en 
virtud del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, a que 
estas actuaciones se contraen, debemos anular como anulamos 
los expresados acuerdos, por ser disconformes a derecho, y en 
su lugar declaramos el derecho del demandante a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de haber psivo con el porcentaje 
del noventa por ciento (90 por 100), sobre la base reguladora 
correspondiente, con las inherentes consecuencias económicas. 
Imponemos expresamente las costas causadas a la Administra
ción demandada.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el 'Bo
letín, Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tinez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14571 ORDEN 111/00827/1982, de 26 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gabino Iglesias Fernández, Te
niente Farmacéutico.

Excmo. Sr.: En el recurso, contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en

tre partes, de una, como demandante, don Gabino Iglesias Fer
nández, Teniente Farmacéutico, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública repre
sentada y defendida por ei Abogado del Estado», contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de junio 
de 1979 y 11 de febrero de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 10 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Gabino Iglesias Rodríguez, Teniente Farmacéutico retirado, con- 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de doce de junio de mil novecientos setenta y 
nueve y once de febrero de mil novecientos ochenta, debemos 
anular y anulamos dichos actos como contrarios a derecho en el 
extremo que ha sido impugnado, y declaramos el derecho del 
actor a que le sea señalada nueva pensión con arreglo al no
venta por ciento del sueldo regulador que le fue reconocido 
con los efectos económicos consiguientes.

Se imponeiy las costas causadas a la Adminitración.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14572 ORDEN 111/00828/1982, de 28 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gregorio Martínez Hernández, 
Brigada de infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Gregorio Martínez 
Hernández, Brigada de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado», contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de febrero 
y 25 de junio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de fe
brero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Gregorio Martínez Hernández, Brigada de Infantería retirado, 
contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de doce de febrero y veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta antes citados, debemos anular y 
anulamos tales actos como contrarios a derecho en el extremo 
impugnado y declaramos el derecho del recurrente a que le sea 
señalada nueva pensión con arreglo al noventa por ciento del 
sueldo regulador que le fue reconocido, con los efectos econó
micos consiguientes.

Se imponen las costas causadas a la Administración.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole

tín Oficial del Estado” e Insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14573 ORDEN 111/00829/1982, de 28 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos de Molina Rodríguez, 
Teniente de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
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entre partes, de una, como demandante, con Carlos de Molina 
Rodríguez, Teniente de la Guardia Civil, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, . 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 16 de enero y 5 de noviembre de 1080, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Carlos de Molina Rodríguez contra los acuerdos de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de die
ciséis de enero y cinco de noviembre de mil novecientos ochen
ta, éste dictado en trámite de reposición, por los que señalaba 
al recurrente como haber pasivo el sesenta por ciento del suel
do regulador, debemos anular y anulamos dichos acuerdos por 
no ser conformes a derecho y en su lugar declaramos que el 
demandante tiene derecho a que le sea fijado el haber pasivo en 
el noventa por ciento de la base reguladora reconocido en los 
acuerdos expresados. Con expresa imposición de costas a la 
Administración. i

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se' cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14574 ORDEN 111/00830/1982, de 26 de abril, por la. que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan López Cases, Sargento 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en- única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante; don Juan López 
Cases, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 16 de enero y 5 de noviembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero, de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan López Cases, en su propio 
nombre, contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de dieciséis de enero y cinco de noviembre de mil no
vecientos ochenta, por los que, respectivamente, se determinó 
el haber pasivo del recurrente y se confirmó en reposición el 
anterior, debemos declarar y declaramos no conformes a derecho 
.y anulamos dichos acuerdos en cuanto al porcentaje del sueldo 
regulador, que ha de ser el noventa en vez del treinta, efec
tuándose nuevo señalamiento con sujeción a esto, con expresa 
imposición de costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 

,firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre dé 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr; Teniente General Presidente del Consejo Supremo
  de Justicia Militar.

14575 ORDEN 111/00831/1982, de 26 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ramiro Leira Díaz, Músico 
de Tercera de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Ramiro Leira 
Díaz, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de julio de 1970 
y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 9 
de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramiro Leira Diaz, Músico de ter
cera de la Armada, retirado, con sueldo de Sargento, contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de treinta y. uno de julio de mil novecientos setenta 
y nueve y cinco de noviembre dé mil novecientos ochenta, las 
que anulamos por contrarias a derecho en cuanto Señalan la 
pensión de retiro del recurrente en el sesenta-por ciento del ha

ber regulador, y declaramos en su lugar que dicha pensióñ 
consistirá en el noventa por ciento de tal regulador, manteniendo 
los demás pronunciamientos de los citados acuerdos, con la mo
ficación que resulta de esa rectificación; condenando en costas 
a la Administración, por su notoria temeridad al oponerse a la 
demanda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que. me con
fiere el artículo. 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. „E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tinez-Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

14576 ORDEN 111/00832/1982, de 26 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel López González, ex-Ca
bo Mecánico de aviación.

Excmo. Sr.. En ei recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel López Gon
zález, ex-Cabo Mecánico de aviación, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado», contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de oc
tubre de 1979 y 20 de febrero de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 3 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel López González, Cabo-mecánico de aviación, retirado, 
contra los acuerdos de diez de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve y veinte de febrero de mil novecientos ochenta, 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en el extremo del porcentaje, aplicado para la fijación de su 
haber pasivo, debemos anular y anulamos tales actos en dicho 
punto como contrarios a derecho y en su lugar declaramos 
que procede señalar al actor nueva pensión con arreglo al no
venta por ciento del sueldo regulador que le fue reconocido, con 
efectos económicos desde el uno de abril de mil novecientos se
tenta y ocho. Se imponen a la Administración las costas cau
sadas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, dé 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente. General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar,


